
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de noviembre del dos mil veinte (2020)     

 
 
 
 
 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso y 

el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Aportar certificado de existencia de representación legal de legal de 

Davivienda S.A. 

 

2. De conformidad con el artículo 6 del Decreto en mención, manifestará bajo 

la gravedad del juramento si el apoderado judicial o la parte actora tienen 

bajo su custodia el original del título valor y poder, mientras sea posible o 

se requiera para aportarlo. 

 

3. En consideración al parágrafo 4° del artículo 7° del Decreto 579 de 2020, la 

parte demandante deberá adecuar las pretensiones con relación a los 

intereses de mora de las cuotas de administración entre el 15 de abril de 

2020 al 30 de junio de 2020. 

 

De lo anterior, se remitirá en un escrito integrado de la demanda al correo judicial 

del Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
9             JUEZ 
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